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RESOLUCION No. 04-P-DIC 
DR. CARLOS LARA ZAVALA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de Reforma de Estatutos de la compañía INMOBILIARIA Y 
CONSTRUCCIONES SOCIEDAD ANONIMA ICONS., otorgada ante la 
Notaria Pública Tercera del cantón Portoviejo el 31 de Mayo del 2004, 
con la solicitud para su aprobación; 

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando 
No.SC.ICP.UDS.04.0421 del 16 de Agosto del 2004, ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No. ADM-03268 del 26 de Agosto del 
2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Reforma de Estatutos de la compañía 
INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES SOCIEDAD ANONIMA [CONS., en 
los términos constantes de la referida escritura; y disponer que un extracto 
de la referida escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos de 
mayor circulación de Portoviejo. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que las Notarías Pública Tercera y 
Octava del cantón Portoviejo, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba y de la constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución; y sienten en las copias las razones 
respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil dél cantón 
Portoviejo: Inscriba la escritura y esta Resolución; tome notá de tal 
inscripción al margen de la de constitución, y siente en las cópias las 
razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 
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RAZOH: DOY FE: QUE | PELISNTE RESOLUCIÓN O PUMERDOO 19-P-DJIL 

OO, DICTADA POP] ELO SEMGOR.  BOLTOR CARLOS LOPa IMA, 

IHTEMNDERTE PE COMPARIAS DE- PORTOVIEJO. TOR FECHA DIECISEIS 

DE: AGOSTO DEL DOZ PY CUATE, TOMO MOTA AL MAPGEH DE Lá 

MaTRITO DE 15 ESCRITORA FUBLICA DE FEFORMA DE ESTATUTOS DE 

1áa EOmFAcia INMOBILIARIA Y CONSTRUCCIONES SOCIEDAD ANONIMO 

ICONS, DE LO QUE FESPELVE EN EL ARTICULO PRIPBERD.— APROBAR 

LA: HEFOEMA DE ESTAYUTOS DE La  COPACIA INMOBILIARIA Y 

CONSTRUCCIONES —SOCIEDAD ANONIMA —1CONS, (EN LOS TERMAS 

  
   

    

    

   

   

CONETSHTES EN LA REFERIDO ESCRITURAS, TL CORD LO DISPORE £A 

DE LA PRESENTE RESOLUCION. PORTONIEMO, 

Q 
EL ARTICULO SEGUNDO 

1% DE SST 4 DEL 20003 .- 1A NOTARIA.- 
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archivos de la Notaría Públicá Octava. Se anotó el contenido de la Resolución número 

04.P.DIC. (0000422), dictada por el Doctor Carlos Lara Zavala, Intendente de Compañías de 

Portoviejo, de fecha dieciséis-de- Agosto del año dos mil cinco. Se dejo copia de la Resolución    
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